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DICTAMEN NÚMERO TREINTA Y DOS DE LA COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE 

PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO POR EL QUE SE PROPONE AL 

CONSEJO GENERAL LA DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS DE LOS TOPES 

MÁXIMOS DE GASTOS DE PRECAMPAÑA DENTRO DE LOS PROCESOS 

INTERNOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS, POR PRECANDIDATURAS Y TIPO 

DE ELECCIÓN DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-

2024 EN BAJA CALIFORNIA. 

 

G L O S A R I O 

 

Comisión 
Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo General Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución General Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Coordinación de 

Partidos 

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General de 

Partidos 
Ley General de Partidos Políticos. 

Reglamento Interior 

Periódico Oficial 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Periódico Oficial del Estado de Baja California. 

Secretaría Ejecutiva Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. A. CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN QUINTÍN. 

El 27 de febrero de 2020 en el Tomo CXXVII del Periódico Oficial, se publicó el Decreto 

número 46, mediante el cual la Vigésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Baja California declaró la creación del municipio de San 

Quintín y ordenó en su artículo segundo transitorio que el primer ayuntamiento de San 
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Quintín será electo en las elecciones ordinarias correspondientes al 2024, para entrar en 

funciones el día 01 de octubre de ese mismo año. 

 

2. B. DETERMINACIÓN DE TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 

El 19 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Dictamen 

Número Cincuenta y Seis de esta Comisión relativo a la “DETERMINACIÓN DE LOS 

TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE CAMPAÑA A EROGAR POR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, COALICIONES Y SUS CANDIDATAS O CANDIDATOS, Y 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”. 

 

3. C. CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE.  

El 01 de julio de 2021 en el Tomo CXXVIII del Periódico Oficial, se publicó el Decreto 

número 246 mediante el cual la Vigésima Tercera Legislatura Constitucional del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Baja California declaró la creación de municipio 

de San Felipe y ordenó en su artículo segundo transitorio que el primer ayuntamiento de 

San Felipe será electo en las elecciones ordinarias correspondientes al 2024, para entrar 

en funciones el día 01 de octubre de ese mismo año. 

 

4. D. CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE SAN QUINTÍN. 

El 27 de agosto de 2021 el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG1463/2021 

por el que se modificó la cartografía electoral del estado de Baja California respecto del 

municipio de San Quintín habiéndose efectuado la dimensión y representación gráfica del 

municipio, así como la georreferenciación distrital de las ciudadanas y ciudadanos 

involucrados. 
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5. E. APROBACIÓN DE DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

El 19 de octubre del 2022 el Consejo General del INE aprobó en sesión extraordinaria el 

Acuerdo INE/CG636/2022 mediante el cual aprobó la demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Baja California y 

sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva del INE. 

 

6. F. CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE. 

El 25 de agosto de 2023 el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG510/2023 

por el que se modificó la cartografía electoral del estado de Baja California respecto al 

municipio de San Felipe habiéndose efectuado la dimensión y representación gráfica del 

municipio, así como la georreferenciación distrital de las ciudadanas y ciudadanos 

involucrados. 

 

7. G. PLAN INTEGRAL Y CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024 

EL 12 de octubre de 2023 el Consejo General aprobó el Acuerdo IEEBC/CGE25/2023, 

por el que se aprueba el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2023 en Baja California, previéndose en la actividad número 14, la aprobación de 

los montos de los topes de gastos de precampaña por precandidatura y tipo de elección 

para la que pretenda ser postulado. 

 

8. H. CÁLCULO DE LOS TOPES MÁXIMOS. 

El 30 de octubre de 2023 mediante oficio IEEBC/CPPyF/437/2023 la Coordinación de 

Partidos remitió a la Secretaría Ejecutiva los cálculos de los topes de gastos de 

precampaña dentro de los procesos internos de selección de candidaturas, por 

precandidaturas y tipo de elección dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024 en Baja California. 
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9. I. ROTACIÓN DE LA COMISIÓN. 

El 02 de noviembre de 2023, mediante oficio número IEEBC/CRPPyF/562/2023 se 

informó al Consejero Presidente del Consejo General la rotación de la Presidencia de 

esta Comisión, para quedar integrada de la manera siguiente: 

 

COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

Presidencia C. Vera Juárez Figueroa  

Vocalía C. Jorge Alberto Aranda Miranda 

Vocalía C. Guadalupe Flores Meza 

Secretaría Técnica Titular de la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento 

 

10. J. TURNO DEL PROYECTO A LA COMISIÓN. 

El 07 de noviembre de 2023 se recibió el oficio IEEBC/CGE/1947/2023 signado por el 

Consejero Presidente del Consejo General, mediante el cual turnó el proyecto de cálculo 

y la determinación de los montos de los topes de gastos de precampaña para los 

procesos internos de selección de candidaturas, por precandidatura y tipo de elección 

dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en Baja California, a efecto de 

que esta Comisión entrara en su análisis, estudio y emisión del dictamen 

correspondiente. 

 

11. K. PRIMERA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN. 

El 31 de octubre de 2023 con fundamento en el artículo 25, numeral 1 y 3, inciso c) del 

Reglamento Interior, la Comisión celebró reunión de trabajo con el propósito de analizar 

el asunto turnado y proponer alternativas para la elaboración del proyecto de Dictamen 

número treinta y dos relativo a la DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS DE LOS TOPES 

DE GASTOS DE PRECAMPAÑA DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS DE 

SELECCIÓN DE CANDIDATURAS, POR PRECANDIDATURAS Y TIPO DE ELECCIÓN 

DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN BAJA 

CALIFORNIA; a la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Presidenta Vera 

Juárez Figueroa, el Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda y la Consejera 
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Electoral Guadalupe Flores Meza, en su carácter de Vocales, así como la Secretaria 

Técnica Lorenza Gabriela Soberanes Eguía. 

 

12. Por parte del Consejo General los CC. Joel Abraham Blas Ramos, Irving Emmanuel 

Huicochea Ovelís, Julio Octavio Rodríguez Villarreal, y Alejandro Jaén Beltrán Gómez, 

como representantes de los partidos políticos Revolucionario Institucional, de la 

Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento Ciudadano, respectivamente. 

 

13. Cabe señalar que los comentarios vertidos se encuentran en el acta de la reunión que 

para tal efecto se levantó y que obra en el expediente del presente dictamen. 

 

14. L. SEGUNDA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN. 

El 22 de noviembre de 2023 con fundamento en el artículo 25, numeral 1 y 3, inciso c) 

del Reglamento Interior, la Comisión celebró reunión de trabajo con el propósito de 

analizar el asunto turnado y proponer alternativas para la elaboración del proyecto de 

Dictamen número treinta y dos relativo a la DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS DE 

LOS TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA DENTRO DE LOS PROCESOS 

INTERNOS DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS, POR PRECANDIDATURAS Y TIPO 

DE ELECCIÓN DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-

2024 EN BAJA CALIFORNIA; a la que asistieron por parte de la Comisión la Consejera 

Presidenta Vera Juárez Figueroa, el Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda y 

la Consejera Electoral Guadalupe Flores Meza, en su carácter de Vocales, así como la 

Secretaria Técnica Lorenza Gabriela Soberanes Eguía. 

 

15. Por parte del Consejo General los CC. Joel Abraham Blas Ramos, Julio Octavio 

Rodríguez Villareal, y Karely Bustamante Vázquez, como representantes de los partidos 

políticos Revolucionario Institucional, del Trabajo y Verde Ecologista de México, 

respectivamente. 
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16. Durante el desahogo de los trabajos de la reunión se realizaron observaciones a diverso 

proyecto de dictamen y Lineamientos en revisión, habiéndose acordado por los miembros 

de la Comisión y representaciones de los Partidos Políticos la suspensión de la misma, 

con la finalidad de atender asuntos de agenda institucional, motivo por el cual, la misma 

se reanudó el día 23 de noviembre de 2023. 

 

17. A la reanudación de la segunda reunión de trabajo asistieron por parte de la Comisión la 

Consejera Presidenta Vera Juárez Figueroa, el Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda 

Miranda y la Consejera Electoral Guadalupe Flores Meza, en su carácter de Vocales, así 

como la Secretaria Técnica Lorenza Gabriela Soberanes Eguía. 

 

18. De igual forma, se contó con la presencia virtual del Consejero Electoral Javier Bielma 

Sánchez, y los CC. Irving Emmanuel Huicochea Ovelís y Julio Octavio Rodríguez 

Villarreal, como representantes de los partidos políticos de la Revolución Democrática y 

del Trabajo, respectivamente.     

 

19. Cabe señalar que los comentarios vertidos se encuentran en el acta de la reunión que 

para tal efecto se levantó y que obra en el expediente del presente dictamen. 

 

20. M. SESIÓN PÚBLICA DE LA COMISIÓN. 

El 27 de noviembre de 2023 con fundamento en el artículo 25, numerales 1 y 3, inciso d) 

del Reglamento Interior, la Comisión celebró sesión pública con el objeto de analizar, 

discutir, modificar y aprobar en su caso, el proyecto de Dictamen número treinta y dos, 

relativo a la DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS DE LOS TOPES DE GASTOS DE 

PRECAMPAÑA DENTRO DE LOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE 

CANDIDATURAS, POR PRECANDIDATURAS Y TIPO DE ELECCIÓN DENTRO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN BAJA CALIFORNIA; a la 

que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Presidenta Vera Juárez Figueroa, 

el Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda y la Consejera Electoral Guadalupe 
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Flores Meza, en su carácter de Vocales, así como la Secretaria Técnica Lorenza Gabriela 

Soberanes Eguía. 

 

21. Por parte del Consejo General, la Consejera Electoral Olga Viridiana Maciel Sánchez, el 

Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán Gómez, y los CC. Joel Abraham Blas Ramos, Irving 

Emmanuel Huicochea Ovelís, Laila Janeth Gabriel Hernández, Karely Bustamante 

Vázquez, Alejandro Jaén Beltrán Gómez e Iván Salas Palma, como representaciones de 

los partidos políticos Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 

Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Fuerza por México Baja 

California, respectivamente. 

 

22. En ese sentido, los comentarios vertidos durante la sesión pública se encuentran en el 

acta que para tal efecto se levantó y que obra en el expediente del presente dictamen. 

Por lo que una vez que fue discutido, se sometió a votación de los integrantes de la 

Comisión quienes lo aprobaron por unanimidad. 

 

En virtud de lo anterior y; 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

I. COMPETENCIA 

 

23. Que el artículo 45, fracción I, de la Ley Electoral, en correlación con los artículos 23 y 29, 

numeral I, inciso e), del Reglamento Interior disponen que, el Consejo General funcionará 

en pleno o en Comisiones, y que éstas tendrán por objeto el estudio, análisis, opinión o 

dictamen de los asuntos que se le encomienden, los cuales serán turnados al Pleno para 

su análisis y aprobación definitiva. En consecuencia, esta Comisión es competente para 

conocer y dictaminar los montos de los topes de gastos de precampaña dentro de los 

procesos internos de selección de candidaturas, por precandidaturas y tipo de elección 

dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en Baja California. 
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II. NATURALEZA DEL INSTITUTO ELECTORAL 

 

24. De conformidad con los artículos 5, apartado B, párrafos Quinto y Sexto de la Constitución 

Local, así como 33 y 36 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la 

materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, de carácter 

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Se regirá en su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Local, en la 

Ley General de Partidos y en la referida Ley Electoral, estará integrado por un órgano de 

Dirección superior que es el Consejo General, y en lo que compete, por los órganos 

técnicos, que son las Comisiones Permanentes y Especiales de éste, entre otros.  

 

III. FINES DEL INSTITUTO ELECTORAL 

 

25. Atendiendo a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral, son fines del Instituto 

Electoral los siguientes: 

 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado;  

b) Asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político electorales y el 
cumplimiento de sus obligaciones;  

c) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la 
integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado;  

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio;  

e) Realizar los procesos de consulta popular, plebiscito y referéndum en los 
términos de la ley de la materia;  

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la 
cultura cívica y política;  

g) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político y electoral, y  

h) Garantizar el principio de igualdad sustantiva. 
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26. De igual manera, esta disposición legal señala que las actividades del Instituto Electoral 

se llevarán a cabo con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y 

paridad de género.  

 

IV. GENERALIDADES DE LA PRECAMPAÑA 

 

27. El artículo 116 de la Constitución General, establece en su fracción IV, que de 

conformidad en las bases establecidas en dicha Constitución y las leyes generales en la 

materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que:  

 

 

 (…)  

 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad… 

 

 (…)  

 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 

sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las 

aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

 

(…) 

 

28. De igual forma, las leyes estatales garantizarán que se fijen criterios para establecer 

límites a los gastos de las precampañas electorales. 

 

29. Que el artículo 5, apartado A, de la Constitución Local establece que la Ley determinará 

los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 

precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las 

aportaciones de sus militantes y simpatizantes. 
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30. A su vez, los artículos 112, 128 y 153 de la Ley Electoral, definen los siguientes conceptos 

relevantes para la emisión del presente documento y que se transcriben a continuación: 

 

“Artículo 112.- Para los fines de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. Precampaña Electoral: es el conjunto de actividades reguladas por esta Ley, y los estatutos, 

acuerdos y lineamientos emanados de los partidos políticos de conformidad con aquella, que realizan 

las personas precandidatas a ser postuladas por un partido político a un cargo de elección popular, 

dentro de un proceso de elección interna convocado por aquel, con la finalidad de promover su 

imagen y capacidad como la mejor para obtener la candidatura; así como aquellas que realicen de 

manera institucional los partidos políticos para la difusión de sus procesos de selección interna, en 

radio y televisión. 

 

II. Actos de Precampaña: son las acciones que tienen por objeto mejorar la imagen de quienes 

ocupen las precandidaturas, con el fin de obtener la nominación como candidata o candidato del 

partido político, para contender en una elección constitucional. Entre otras, quedan comprendidas 

las siguientes:  

 

a) Reuniones públicas o privadas;  

b) Asambleas;  

c) Debates;  

d) Entrevistas en los medios; 

e) Visitas domiciliarias, y  

f) Demás actividades que realicen los precandidatos; 

 

III. Propaganda de precampaña electoral: el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la precampaña electoral producen y difunden 

los precandidatos y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y difundir sus propuestas ante 

los militantes del partido por el que aspiran ser nominados, y  

 

IV. Precandidatura: Aquella que ostentan las y los ciudadanos que deciden contender al interior de 

un partido político con el fin de alcanzar su nominación como candidata o candidato a un puesto de 

elección popular. 

 

Artículo 128.- Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos 

señalados en el artículo 153 de esta Ley. 

 

Artículo 153.- Los recursos que destinen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en 

propaganda electoral y en actos de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección 

determine el Consejo General. 

 

Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 

conceptos:  
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I.  Gastos de propaganda, que comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 

equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria, redes 

sociales y otros similares;  

 

II.  Gastos operativos de la campaña, que comprenden los sueldos y salarios del personal 

eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material 

y personal, viáticos y otros similares;  

 

III.  Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, que comprenden los 

realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y 

sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato 

contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda 

o inserción pagada, y  

 

IV. Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión, que comprenden los realizados 

para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación 

y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo.  

 

No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos para su 

operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones.” 

 

V. TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA POR PRECANDIDATURA Y 

ELECCIÓN 

 

31. Que el artículo 125 de la Ley Electoral, señala que el Consejo General determinará los 

montos de los topes de gastos de precampaña por precandidatura y tipo de elección para 

que pretenda ser postulado, determinando que el tope será equivalente al veinte por 

ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección 

de que se trate. 

 

V.1. DETERMINACIÓN DEL TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DIPUTACIONES 

 

32. Para el cálculo de los montos de los topes de gastos de precampaña al que deberán de 

sujetarse los partidos políticos, por sus precandidaturas, en el desarrollo de sus procesos 

internos de selección de candidaturas para los cargos de Diputaciones Locales en el 

Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, debe 

tomarse como base el tope de gastos de campaña que fue determinado en la elección 
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de Diputaciones Locales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, referido 

en el antecedente B del presente documento. 

 

33. En él, se determinaron los topes máximos de gastos de campaña para el cargo de 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa, las cantidades siguientes: 

 

Tabla 1. Tope de gastos de campaña para la elección de Diputaciones del Proceso Electoral Local 2020-2021 

DISTRITO ELECTORAL 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE DIPUTACIONES DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2020-2021 

1 $1´913,406.02 M.N. 

2 $1´535,701.22 M.N. 

3 $1´213,500.87 M.N. 

4 $1´307,669.69 M.N. 

5 $1´760,466.45 M.N. 

6 $1´892,406.78 M.N. 

7 $1´270,621.51 M.N. 

8 $1´283,028.10 M.N. 

9 $1´194,858.62 M.N. 

10 $1´061,418.20 M.N. 

11 $1´419,925.93 M.N. 

12 $1´356,560.38 M.N. 

13 $1´571,718.85 M.N. 

14 $1´792,475.96 M.N. 

15 $2´179,999.17 M.N. 

16 $1´566,124.33 M.N. 

17 $1´777,057.89 M.N. 

Fuente: Dictamen Cincuenta y Seis de la Comisión1 

 

34. Por lo que, se procederá a multiplicar las referidas cantidades por el 20% (veinte por 

ciento) que establece el artículo 125 de la Ley Electoral, para cada uno de los montos 

insertos en el recuadro anterior, a fin de obtener los correspondientes topes de gastos de 

precampaña dentro de los procesos internos de selección de candidaturas para el cargo 

de Diputaciones Locales, dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, 

conforme a lo siguiente: 

 

                                            
1 Dictamen Cincuenta y Seis de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento consultable en: 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2021/ext/dictamenes/dictamenno56crppyf.pdf  
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Tabla 2. Monto de los topes de gastos de precampaña para la elección de Diputaciones del Proceso Electoral Local 2023-2024 

DISTRITO 

ELECTORAL 

TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES DEL 

PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2020-2021 

PORCENTAJE 

MONTO DE LOS TOPES DE GASTOS 

DE PRECAMPAÑA DENTRO DE LOS 

PROCESOS INTERNOS DE 

SELECCIÓN DE CANDIDATURAS Y 

POR PRECANDIDATURAS DENTRO 

DEL PROCESO PARA EL CARGO DE 

DIPUTACIONES LOCALES EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024 

A B 
C 

(A*B) 

1 $1´913,406.02 M.N. 20% $382,681.20 M.N. 

2 $1´535,701.22 M.N. 20% $307,140.24 M.N. 

3 $1´213,500.87 M.N. 20% $242,700.17 M.N. 

4 $1´307,669.69 M.N. 20% $261,533.94 M.N. 

5 $1´760,466.45 M.N. 20% $352,093.29 M.N. 

6 $1´892,406.78 M.N. 20% $378,481.36 M.N. 

7 $1´270,621.51 M.N. 20% $254,124.30 M.N. 

8 $1´283,028.10 M.N. 20% $256,605.62 M.N. 

9 $1´194,858.62 M.N. 20% $238,971.72 M.N. 

10 $1´061,418.20 M.N. 20% $212,283.64 M.N. 

11 $1´419,925.93 M.N. 20% $283,985.19 M.N. 

12 $1´356,560.38 M.N. 20% $271,312.08 M.N. 

13 $1´571,718.85 M.N. 20% $314,343.77 M.N. 

14 $1´792,475.96 M.N. 20% $358,495.19 M.N. 

15 $2´179,999.17 M.N. 20% $435,999.83 M.N. 

16 $1´566,124.33 M.N. 20% $313,224.87 M.N. 

17 $1´777,057.89 M.N. 20% $355,411.58 M.N. 

*Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de 

cálculo de Microsoft Excel, y por motivos de presentación y redondeo los importes económicos fijados se reflejan en 

sólo dos decimales. 

     Fuente: Elaboración propia 

 

V.2. DETERMINACIÓN DEL TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE MUNÍCIPES  

 

35. Para el cálculo de los montos de los topes de gastos de precampaña al que deberán de 

sujetarse los partidos políticos, para sus precandidaturas, en el desarrollo de sus 

procesos internos de selección de candidaturas para el cargo de Munícipes en el Estado 

de Baja California, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, debe tomarse 

como base el tope de gastos de campaña que fue determinado en la elección de 
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Munícipes durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, referido en el 

antecedente B del presente dictamen.  

 

36. En él, se determinaron como topes máximos de gastos de campaña para las elecciones 

de Munícipes, las cantidades siguientes: 

 

Tabla 3. Topes de gastos de campaña para la elección de Munícipes del Proceso Electoral Local 2020-2021 

MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 

PARA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES 

PROCESO ELECTORAL  

2020-2021 

MEXICALI $7’730,766.85 M.N. 

TECATE $2’369,491.68 M.N. 

TIJUANA $11’847,458.41 M.N. 

PLAYAS DE ROSARITO $2’369,491.68 M.N. 

ENSENADA $4’345,992.01 M.N. 

Fuente: Dictamen Cincuenta y Seis de la Comisión2 

 

37. Por lo que, se procederá a multiplicar las referidas cantidades por el 20% (veinte por 

ciento) que establece el artículo 125 de la Ley Electoral, para cada uno de los montos 

insertos en los recuadros anteriores, a fin de obtener los correspondientes topes de 

gastos de precampaña dentro de los procesos internos de selección de candidaturas al 

cargo de Munícipes dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, conforme a 

lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

                                            
2 Dictamen Cincuenta y Seis de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento consultable en: 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2021/ext/dictamenes/dictamenno56crppyf.pdf  
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Tabla 4. Topes de gastos de precampaña para la elección de Munícipes del Proceso Electoral Local 2023-2024 

MUNICIPIO 

 

TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE 

MUNÍCIPES 

PROCESO ELECTORAL 

2021-2022  

 

PORCENTAJE  

 

MONTO DE LOS TOPES DE 

GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 

CARGO DE MUNÍCIPES 

 PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 

2023-2024 

A B 
C 

(A*B) 

MEXICALI $7’730,766.85 M.N. 20% $1’546,153.37 M.N. 

TECATE $2’369,491.68 M.N. 20% $473,898.34 M.N. 

TIJUANA $11’847,458.41 M.N. 20% $2,369,491.68 M.N. 

PLAYAS DE 

ROSARITO 
$2’369,491.68 M.N. 20% $473,898.34 M.N. 

ENSENADA $4’345,992.01 M.N. 20% $869,198.40 M.N. 

*Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de 

cálculo de Microsoft Excel, y por motivos de presentación y redondeo los importes económicos fijados se reflejan en 

sólo dos decimales. 

Fuente: Elaboración propia 

 

V.3. DETERMINACIÓN DEL TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE MUNÍCIPES DE SAN QUINTÍN Y SAN FELIPE 

 

38. Como se da cuenta en los antecedentes A y D, el 27 de febrero de 2020 se creó el 

municipio de San Quintín, Baja California, y su cartografía electoral fue determinada por 

el INE el 27 de agosto de 2021. 

 

39. De igual forma, como se hace referencia en los antecedentes C y F del presente 

dictamen, el 01 de julio de 2021 se creó el municipio de San Felipe, Baja California y su 

cartografía electoral fue determinada por el INE el 25 de agosto de 2023. 

 

40. Por esa razón, en el Dictamen Cincuenta y Seis de la Comisión, no fueron determinados 

topes de gastos de campaña para dichos municipios, puesto que el primer ayuntamiento 

será electo en las elecciones ordinarias correspondientes al 2024. 
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41. En ese contexto, no existe un monto de gastos de campaña de la elección inmediata 

anterior que sirva como base para determinar el tope de gastos de precampaña dentro 

de los procesos internos de selección de candidaturas, por precandidatura para el cargo 

de Munícipes dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en Baja California. 

 

42. No obstante, con la finalidad de brindar certeza y conocer el tope de gastos de 

precampaña dentro de los procesos internos de selección de candidaturas, por 

precandidatura para el cargo de Munícipes en los municipios de San Quintín y San Felipe, 

se procederá a realizar una estimación del monto de gastos de campaña que hubiese 

correspondido a dichos municipios en el Proceso Electoral Local 2020-2021, para estar 

en condiciones de determinar el tope de gastos de precampaña dentro de los procesos 

internos de selección de candidaturas y por precandidaturas para el cargo de Munícipes 

de los mencionados municipios, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

43. En virtud de ello, se realizará un análisis de la información con la que se cuenta 

actualmente respecto de las actualizaciones al marco geográfico electoral y los cortes del 

padrón electoral que fueron determinados con motivo de la creación de ambos 

municipios. 

 

44. En ese contexto, del análisis del Informe Técnico denominado “Creación del Municipio de 

San Felipe, en el estado de Baja California” anexo al acuerdo INE/CG510/2023 por el que 

se modificó la cartografía electoral del estado de Baja California respecto al municipio de 

San Felipe, se advierte que la creación de dicho municipio cambió la referencia electoral 

de un total de 14,855 (catorce mil ochocientos cincuenta y cinco) ciudadanas y 

ciudadanos en padrón electoral, con corte al 30 de junio de 2023, pertenecientes a 12 

(doce) secciones electorales, 8 (ocho) completas y 4 (cuatro) divididas, como se 

transcribe a continuación: 
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Tabla 5. Referencia Electoral de la ciudadanía en cada sección perteneciente a los distritos 5 y 17 del Estado de Baja California 

DISTRITO 

LOCAL 

MUNICIPIO 

DE ORIGEN 
SECCIÓN SITUACIÓN DE LA SECCIÓN EN PADRÓN 

5 MEXICALI 0673 La sección electoral completa y sus 936 ciudadanos se integran a San Felipe. 

5 MEXICALI 0674 La sección electoral completa y sus 808 ciudadanos se integran a San Felipe. 

5 MEXICALI 0675 La sección electoral completa y sus 1,314 ciudadanos se integran a San Felipe. 

5 MEXICALI 0676 La sección electoral completa y sus 1,355 ciudadanos se integran a San Felipe. 

5 MEXICALI 0677 La sección electoral completa y sus 634 ciudadanos se integran a San Felipe. 

5 MEXICALI 0678 La sección electoral completa y sus 5,483 ciudadanos se integran a San Felipe. 

5 MEXICALI 0679 La sección electoral completa y sus 2,026 ciudadanos se integran a San Felipe. 

5 MEXICALI 0680 La sección electoral completa y sus 2,190 ciudadanos se integran a San Felipe. 

    

17 ENSENADA 0183 
Se ve afectada territorialmente en la parte que colinda con la 0660, no se encuentran 

ciudadanos en la zona. 

17 ENSENADA 0184 
Se ve afectada territorialmente en la parte que colinda con la 0660 y la 0678, no se 

encuentran ciudadanos en la zona. 

17 ENSENADA 0193 
Una porción de la sección y 106 ciudadanos se integran a San Felipe, el resto se 

integra a la 0184 de Ensenada 

5 MEXICALI 0660 
Una porción de la sección con 3 ciudadanos se integra a la 0678, el resto de la 

sección se mantiene en Mexicali. 

 Fuente: Anexo del Acuerdo INE/CG510/2023 

 

45. Por lo tanto, con la finalidad de realizar una correlación del padrón electoral de San Felipe 

con el resto de la entidad, se toma la información del padrón electoral con corte al 30 de 

junio de 20233 que como se precisó en párrafos que preceden, fue utilizado por el INE 

para la elaboración del Informe Técnico de referencia, en el cual se encuentran los datos 

correspondientes al padrón electoral de los Municipios de Ensenada, Mexicali, Tecate, 

Tijuana, Playas de Rosarito, San Quintín y San Felipe, con la siguiente información: 

 

Tabla 6. Padrón Electoral de la entidad con corte al 30 de junio de 2023 

MUNICIPIO 
TOTAL DEL PADRÓN ELECTORAL 

CON CORTE AL 30 DE JUNIO DE 2023 

MEXICALI 846,308 

TECATE 92,993 

TIJUANA 1,587,103 

PLAYAS DE ROSARITO 115,387 

ENSENADA 355,404 

                                            
3 Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, consultable en: https://ine.mx/transparencia/datos-

abiertos/#/archivo/estadistica-padron-electoral-lista-nominal-electores  
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MUNICIPIO 
TOTAL DEL PADRÓN ELECTORAL 

CON CORTE AL 30 DE JUNIO DE 2023 

SAN QUINTÍN 84,696 

SAN FELIPE 14,855 

TOTAL 3,096,746 
 

  Fuente: Datos abiertos del INE 

 

46. En ese sentido, una vez concentrados los datos del número de personas electoras que 

se encuentran segregados por sección electoral e identificando el municipio al que 

pertenecen, se advierte que, en el Distrito 5, que comprende los Municipios de Mexicali 

y San Felipe, el padrón electoral se impactó de la siguiente manera: 

 

Tabla 7. Total de la ciudadanía en padrón electoral por sección electoral en el Distrito 5 

DISTRITO 5 PADRÓN PORCENTAJE 

MEXICALI 142,779 90.6372% 

SAN FELIPE 14,749 9.3628% 

TOTAL 157,528 100% 
 

Fuente: Elaboración propia  

 

47. Por su parte, una vez concentrados los datos que se encuentran segregados por sección 

electoral e identificando el municipio al que pertenecen, se observa que en el Distrito 17, 

que comprende los Municipios de Ensenada, San Quintín y San Felipe, el padrón 

electoral se impactó de la siguiente manera: 

 

Tabla 8. Total de la ciudadanía en padrón electoral por sección electoral en el Distrito 17 

DISTRITO 17 PADRÓN PORCENTAJE 

ENSENADA 84,671 49.9614% 

SAN QUINTÍN 84,696 49.9761% 

SAN FELIPE 106 0.0625% 

TOTAL 169,473 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

48. Con la información obtenida, se procede a realizar una estimación del tope máximo de 

gastos de campaña que hubiese correspondido a los municipios de San Quintín y San 

Felipe, tomando como referencia lo dispuesto por el artículo 154, fracción III, de la Ley 
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Electoral, que establece que para la elección de munícipes, el Consejo General fijará el 

tope máximo de gastos de campaña para dicha elección, sumando la cantidad que se 

haya fijado como topes máximos de gastos de campaña correspondiente a cada distrito 

que contenga cada Municipio, así como que cuando la extensión territorial de un distrito 

ocupe más de un municipio, el tope máximo de gastos de campaña se distribuirá de forma 

proporcional al número de personas electoras que corresponda de ese distrito, a cada 

municipio, la cual se presenta en la tabla siguiente: 

 

Tabla 9. Desagregación de los topes de gastos de campaña del Proceso Electoral 2020-2021 en los Distritos 5 y 17 

DISTRITO 

TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA PARA LA 

ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2020-

2021 

MUNICIPIO 

PORCENTAJE 

TOPE DE GASTOS DE 

CAMPAÑA EN LA PARTE 

PROPORCIONAL A LA 

QUE PERTENECE EL 

MUNICIPIO 

A B 
C 

(A*B) 

5 $1´760,466.45 M.N. 
MEXICALI 90.6372% $1´595,637.85 M.N. 

SAN FELIPE 9.3628% $164,828.60 M.N. 

17 $1´777,057.89 M.N. 

ENSENADA 49.9614% $887,842.13 M.N. 

SAN QUINTÍN 49.9761% $888,104.27 M.N. 

SAN FELIPE 0.0625% $1,111.49 M.N. 

*Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de 

cálculo de Microsoft Excel, y por motivos de presentación y redondeo los importes económicos fijados se reflejan en 

sólo dos decimales. 

Fuente: Elaboración propia 

 

49. Una vez identificado el número de personas electoras de aquellos distritos electorales 

que comprenden más de un municipio, se realizará la proyección de la distribución 

proporcional del tope de gastos de campaña, en los términos que se presentan 

enseguida: 
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Tabla 10. Integración de los topes de gastos de campaña del Proceso Electoral 2020-2021 en los diecisiete Distritos 

DISTRITO 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 

PARA LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORÍA RELATIVA DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 

2020-2021 

MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 

CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO 

EN LA PARTE PROPORCIONAL DEL 

DISTRITO AL QUE PERTENECE 

1 $1,913,406.02 M.N. MEXICALI $1,913,406.02 M.N. 

2 $1,535,701.22 M.N. MEXICALI $1,535,701.22 M.N. 

3 $1,213,500.87 M.N. MEXICALI $1,213,500.87 M.N. 

4 $1,307,669.69 M.N. MEXICALI $1,307,669.69 M.N. 

5 $1,760,466.45 M.N. 
MEXICALI $1,595,637.85 M.N. 

SAN FELIPE $164,828.60 M.N. 

6 $1,892,406.78 M.N. 

TECATE $ 992,197.15 M.N. 

ENSENADA $11.30 M.N. 

TIJUANA $900,198.33 M.N. 

7 $1,270,621.51 M.N. TIJUANA $1,270,621.51 M.N. 

8 $1,283,028.10 M.N. TIJUANA $1,283,028.10 M.N. 

9 $1,194,858.62 M.N. TIJUANA $1,194,858.62 M.N. 

10 $1,061,418.20 M.N. TIJUANA $1,061,418.20 M.N. 

11 $1,419,925.93 M.N. TIJUANA $1,419,925.93 M.N. 

12 $1,356,560.38 M.N. TIJUANA $1,356,560.38 M.N. 

13 $1,571,718.85 M.N.  TIJUANA $1,571,718.85 M.N. 

14 $1,792,475.96 M.N. 
TIJUANA $1,789,128.49 M.N. 

TECATE $3,347.47 M.N. 

15 $2,179,999.17 M.N. 

ROSARITO $1,177,178.08 M.N. 

ENSENADA $1,002,798.49 M.N. 

MEXICALI $22.60 M.N. 

16 $1,566,124.33 M.N. ENSENADA $1,566,124.33 M.N. 

17 $1,777,057.89 M.N. 

ENSENADA $887,842.13 M.N. 

SAN QUINTIN $888,104.27 M.N. 

SAN FELIPE $1,111.49 M.N. 

*Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de 

cálculo de Microsoft Excel, y por motivos de presentación y redondeo los importes económicos fijados se reflejan en 

sólo dos decimales. 

Fuente: Elaboración propia 

 

50. Efectuadas las operaciones, se obtienen los cálculos de gastos de campaña para los 

siete municipios de la entidad, en los siguientes términos: 
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Tabla 11. Estimación de topes de gastos de campaña por municipio 

MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA 

PARA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES 

DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

2020-2021 

MEXICALI $7´565,938.25 M.N. 

TECATE $995,544.62 M.N. 

TIJUANA $11´847,458.41 M.N. 

PLAYAS DE ROSARITO $ 1´177,178.08 M.N. 

ENSENADA $ 3´456,776.25 M.N. 

SAN QUINTÍN $888,104.27 M.N. 

SAN FELIPE $165,940.09 M.N. 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

51. No obstante, tal y como se efectuó en el Dictamen Cincuenta y Seis de la Comisión, en 

apego a lo dispuesto por el artículo 154, fracción III, último párrafo de la Ley Electoral, 

que indica que en ningún caso el tope de gastos de campaña de un municipio podrá ser 

inferior al 20% (veinte por ciento) del más alto que corresponda a otro municipio. 

 

52. De manera que, se procede a multiplicar el tope de gastos de campaña más alto que 

corresponde al municipio de Tijuana, que asciende a $11´847,458.41 M.N. (Once 

millones ochocientos cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 41/100 

Moneda Nacional) por el 20% (veinte por ciento) obteniendo como resultado la cantidad 

de $2´369,491.68 M.N. (Dos millones trescientos sesenta y nueve mil cuatrocientos 

noventa y un pesos 68/100 Moneda Nacional). 

 

53. Por lo cual, de conformidad a lo establecido en el artículo 125 de la Ley Electoral, dispone 

que el Consejo General determinará los montos de los topes de gastos de precampaña 

por precandidatura y tipo de elección para la que pretenda ser postulado. El tope será 

equivalente al 20% (veinte por ciento) de lo establecido para las campañas 

inmediatas anteriores, según la elección de que se trate.  
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54. De tal forma que, conforme a lo razonado anteriormente, la cantidad resultante la cual 

asciende a $2´369,491.68 M.N. (Dos millones trescientos sesenta y nueve mil 

cuatrocientos noventa y un pesos 68/100 Moneda Nacional) será multiplicada por el 20% 

(veinte por ciento) para conocer el tope de gastos de precampaña dentro de los procesos 

internos de selección de candidaturas y por precandidatura para el cargo de Munícipes 

dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en los municipios de San Quintín 

y San Felipe, como se realiza a continuación: 

 

 Tabla 12. Monto de los topes de gastos de precampaña en los municipios de San Quintín y San Felipe 

MUNICIPIO 

ESTIMACIÓN DEL TOPE DE 

GASTOS DE CAMPAÑA PARA 

LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES 

DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2020-2021 

PORCENTAJE 

MONTO DE LOS TOPES DE 

PRECAMPAÑA DENTRO DE LOS 

PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN 

DE CANDIDATURAS Y POR 

PRECANDIDATURAS PARA EL CARGO 

DE MUNÍCIPES EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-

2024 

A B 
C 

(A*B) 

SAN QUINTÍN $2´369,491.68 M.N. 20% $473,898.34 M.N. 

SAN FELIPE $2´369,491.68 M.N. 20% $473,898.34 M.N. 

*Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de 

cálculo de Microsoft Excel, y por motivos de presentación y redondeo los importes económicos fijados se reflejan en 

sólo dos decimales. 

Fuente: Elaboración propia 

 

VI. DE LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR EL INFORME DE INGRESOS Y GASTOS DE 

PRECAMPAÑA 

 

55. Ahora bien, cabe señalar que de conformidad con el artículo 124 de la Ley Electoral, la 

fiscalización de los egresos e ingresos en la precampaña, se realizará en los términos y 

conforme a los procedimientos previstos en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos. 

 

56. Por su parte, el artículo 126 de la Ley Electoral, determina que, si una precandidatura 

incumple la obligación de entregar el informe de ingresos y gastos de precampaña y 



 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento 

 
 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento 

 

 
  

23 

 

hubiese obtenido los votos en la consulta interna o en la asamblea respectiva, no será 

registrado legalmente como candidata o candidato. Las precandidaturas que sin haber 

obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán 

sancionados en los términos de lo establecido en el Libro Octavo de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

57. Ahora bien, el artículo 127 de la Ley Electoral establece que, las precandidaturas que 

rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General serán 

sancionadas con la cancelación de su registro, o en su caso, la pérdida de la candidatura 

que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos conservarán el derecho de 

realizar las sustituciones que procedan.  

 

58. Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Comisión respetuosamente somete a 

consideración del Órgano de Dirección Superior, los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueban los montos de los topes máximos de gastos de precampaña 

dentro de los procesos internos de selección de candidaturas por precandidatura para 

los cargos a Diputaciones Locales durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-

2024 en Baja California, siendo los siguientes: 

 

DISTRITO 
MONTO DE LOS TOPES DE GASTOS DE 

PRECAMPAÑA 

1 $382,681.20 M.N. 

2 $307,140.24 M.N. 

3 $242,700.17 M.N. 

4 $261,533.94 M.N. 

5 $352,093.29 M.N. 

6 $378,481.36 M.N. 

7 $254,124.30 M.N. 

8 $256,605.62 M.N. 

9 $238,971.72 M.N. 

10 $212,283.64 M.N. 
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DISTRITO 
MONTO DE LOS TOPES DE GASTOS DE 

PRECAMPAÑA 

11 $283,985.19 M.N. 

12 $271,312.08 M.N. 

13 $314,343.77 M.N. 

14 $358,495.19 M.N. 

15 $435,999.83 M.N. 

16 $313,224.87 M.N. 

17 $355,411.58 M.N. 

TOTAL $5’219,387.99 M.N. 

 

SEGUNDO. Se aprueban los montos de los topes máximos de gastos de precampaña 

dentro de los procesos internos de selección de candidaturas por precandidatura para 

los cargos de Munícipes durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en Baja 

California, siendo los siguientes:  

 

MUNÍCIPES 
MONTO DEL TOPE DE GASTO DE 

PRECAMPAÑA  

MEXICALI $1’546,153.37 M.N. 

TECATE $473,898.34 M.N. 

TIJUANA $2’369,491.68 M.N. 

PLAYAS DE ROSARITO $473,898.34 M.N. 

ENSENADA $869,198.40 M.N. 

SAN QUINTÍN $473,898.34 M.N. 

SAN FELIPE $473,898.34 M.N. 

TOTALES $6’680,436.81 M.N. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente dictamen 

a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a través de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO. Notifíquese a los partidos políticos por conducto de sus representaciones 

acreditadas ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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QUINTO. Publíquese el presente dictamen en la página de internet institucional en 

términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

 

El presente dictamen fue aprobado por unanimidad en la sesión pública de la Comisión 

del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, celebrada el 27 de noviembre de 

2023, por la Consejera Electoral Vera Juárez Figueroa, como Presidenta y las 

Consejerías Electorales Jorge Alberto Aranda Miranda y Guadalupe Flores Meza, en su 

carácter de Vocales. 

 

 

 

VERA JUÁREZ FIGUEROA 

PRESIDENTA 

 

 

JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCAL 

 

 

GUADALUPE FLORES MEZA  

VOCAL 

 

 

 

LORENZA GABRIELA SOBERANES EGUÍA 

SECRETARÍA TÉCNICA 

 

 
*El presente documento se suscribe mediante Firma Electrónica Avanzada, de conformidad con los artículos 10 y 17 de los 

Lineamientos para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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